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ACTA JUNTA DE ACLARACIONES LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LPN 02/2021 
ADQUISICIÓN DEL SERVICIO DE DISPERSIÓN DE VALES DE DESPENSA ELECTRÓNICOS 
PARA EL PERIODO DE ABRIL A SEPTIEMBRE DE 2021. 

Servicios Broxel, S.A.P.I. DE C.V. 

En el municipio de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco siendo las 10:45 diez horas con cuarenta y cinco 
minutos del día 11 once de febrero de 2021 dos mil veintiuno, y con fundamento en los artículos 63 y 70 de 
la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y 
sus Municipios, así como los diversos 69, 70, 71 y 72 del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Contratación de Servicios y Arrendamientos de San Pedro Tlaquepaque, se levanta la presente para hacer 
constar que, se reunieron en la Sala de Ex-Presidentes, ubicada en la Planta Alta de Presidencia Municipal, 
en la calle Independencia No. 58 Col Centro de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, el Director de la 
Proveeduría Municipal, el Representante de la Contraloria Municipal, así como los participantes que a 
continuación se señalan, para llevar a cabo ia Junta Aclaratoria de la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
LPN 02/2021 ADQUISICIÓN DEL SERVICIO DE DISPERSIÓN DE VALES DE DESPENSA 
ELECTRÓNICOS PARA EL PERIODO DE ABRIL A SEPTIEMBRE DE 2021; por lo que una vez hecho lo 
anterior, el C. César Rigoberto Moya Rodríguez procedió a dar respuesta a las preguntas presentadas p 
el participante: 

1.- FORMAS DE PAGO Y ANTICIPOS/ PÁGINA 11 
Solicitamos amablemente a la convocante nos indique si es correcta nuestra apreciación de que se p á 
solicitar el pago contra dispersión de los saldos, una vez emitida la factura y contando con la evidencia de 
la aplicación de saldos a los monederos. 
R.- Sí, es correcto. 

Operadora de Programas de Abasto Múltiple, S.A. de C.V. 

1.- SOBRE No. 1: DOCUMENTACIÓN LEGAL. 
Se solicita amablemente a la convocante a fin de dar cumplimiento a este punto, nos confirme que los r documentos enlistados en este punto, a excepción del Acta constitutiva y sus reformas sustanciales, son 
necesarios únicamente en copia simple. 
Favor de pronunciarse al respecto. 
R.- Se tendrá que presentar la documentación original o copia certificada y/o copia simple donde as� 
lo establezcan las bases cumpliendo con los demás requisitos establecidos dentro de cada punto. ""\"-- 

' 
2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ANEXO 1 . � 

Con la finalidad de brindar en tiempo y forma, y bajo los estándares de calidad, solicitamos amablemente a �í 
la convocante nos permita entregar los bienes objeto de la presente licitación en un plazo máximo de 05 día 'J 
hábiles posteriores a la notificación del fallo. 
Favor de pronunciarse al respecto. 
R.- Sí, se da el plazo no máximo de 5 días para la entrega. 
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2.-ANEXO 1 / GARANTIA / PÁGINA 13 
Solicitamos amablemente a la convocante nos permita presentar un directorio a nivel Nacional, Estatal y 
con sus municipios en un formato electrónico dispositivo USB a fin de contribuir al cuidado del medio 
ambiente con la reducción de impresiones. 
R.- Sí, se permite. 

3.- ANEXO 1 / GARANTIA / PÁGINA 14 
Es correcta nuestra apreciación que para garantizar el cumplimiento del artículo 27 de la Ley de Impuesto 
sobre la Renta, que al efecto autorice el Servicio de Administración Tributaria. Los participantes deben de 
ser emisores autorizados por el Servicio de Administración Tributaria y anexar evidencia de estar vigentes. 
R.- Sí, se requiere evidencia. 

4.- ANEXO 1 /GENERALIDADES/ PÁGINA 14 
Es correcto que se puede anexar evidencia de que se cuenta con un call center, certificados de procesos 
como un sistema que permite al administrador la activación o desactivación de los monederos sin que este 
sea cancelado definitivamente, otorgando a los usuarios una herramienta ágil, segura y eficiente para 
administrar sus recursos y que cuenten con la no vinculación de saldos entre titular y adicional, es decir el 
titular asigne la cantidad que requiera su adicional. 
R.- Sí, es correcto. 

Toka Internacional S.A.P.I DE C.V. 

1.- Bases de Licitación/ Página 06 / 9.5- APERTURA DE LOS SOBRES DE DOCUMENTACIÓN LEGAL Y 
PROPUESTA TÉCNICA/SOBRE No. 1: DOCUMENTACIÓN LEGAL '-.c_ 
Dice: Última Declaración Anual de Impuestos o cualquier otra que en su caso le corresponda a la fecha de ':'\-...... 
presentación de su propuesta, o en su caso Formato 32-D del SA T, con resultado en positivo. � 
Informamos amablemente a la convocante que, Conforme a la Ley del ISR, las personas morales tienen la \; 
obligación de presentar su declaración del ejercicio inmediato anterior a más tardar a los 3 meses de 
concluido el ejercicio fiscal al que corresponda (2019), se anexan los artículos que soportan este hecho. 
Ley del Impuesto Sobre la Renta para 2020: Artículos 9, fracción 11, párrafo segundo, 67, primer párrafo, 70, 
fracción IV, 72, párrafo cuarto, 76, fracciones V, 196. 
Código Fiscal de la Federación para 2020: Artículos 31 y 32. ! Reglamento del Código Fiscal de la Federación para 2020: Artículo 41. 
Por lo anterior, pedimos amablemente a la convocante que se nos permita participar con la declaración 
anual 2019 y la declaración parcial de impuestos del mes enero 2021. 
Favor de pronunciarse al respecto. 
R.- Tendrá que presentarse la declaración más actual que resulte aplicable al momento de ext,µbir la 
documentación legal. � 

2.- Bases de Licitación ! Página 06 / 9.5- APERTURA DE_ LOS SOBRES DE DOCUMENTACIÓN LEGAL Y � 
PROPUESTA TECNICA/SOBRE No. 1: DOCUMENTACION LEGAL � \' 
Dice: Última Declaración Anual de Impuestos o cualquier otra que en su caso le corresponda a la fec � - 
presentación de su propuesta, o en su caso Formato 32-D del SA T, con resultado en positivo. 
Sugerimos amablemente a la convocante, que aunado a la última declaración anual se presente Formato 
32-D con una vigencia no mayor a 30 días. 
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Favor de pronunciarse al respecto. 
R.- Deberá presentarse Formato Vigente a la fecha de exhibición. 

3.- Bases de Licitación I Página 06 / 9.5-APERTURA DE LOS SOBRES DE DOCUMENTACIÓN EGAL Y 
PROPUESTA TÉCNICA/SOBRE No. 1: DOCUMENTACIÓN LEGAL 
Dice: Comprobante de domicilio fiscal con una antigüedad a la fecha de su presentación de un máximo de 
tres meses, en caso de que no esté a nombre de la empresa presentar copia del contrato de arrendamiento 
con copia de identificación del arrendador. 
Se le sugiere amablemente a la convocante que, para dar soporte a este punto, se anexe la licencia 
Municipal del año 2021. 
Favor de pronunciarse al respecto. 
R.- Favor de remitirse a lo establecido en fas bases. 

4.- Bases de Licitación I Página 7/.5- APERTURA DE LOS SOBRES DE DOCUMENTACIÓN LEGAL Y 
PROPUESTA TÉCNICA/SOBRE No. 2: PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
Dice: a) Señalar el costo individual y global de la partida en moneda nacional con I.V.A. desglosado. 
Solicitamos amablemente a la convocante que nos confirme que para la presentación de la propuesta 
económica debe ser en formato libre, o bien sí la convocante cuenta con formato favor de compartirlo vía 
correo electrónico. 
Favor de pronunciarse al respecto. 
R.- El formato es libre, solamente cumpliendo con los requisitos que se señalan para dicha 
propuesta, tanto de fondo como de forma. 

5.- Bases de Licitación I Página 11/ 6.-Formas de pago y anticipos """' 
Dice: Los bienes materia de la presente Licitación se pagarán al proveedor mediante presentación original � 
que realice éste último de la(s) factura(s) correspondiente(s) en formato vigente, y que la(s) misma(s) �� 
cumpla(n) con todos los requisitos legales aplicables y por el monto correspondiente, a nombre del t'\_" 
Municipio de San Pedro Tlaquepaque, RFC MTJ850101C4A, Domicilio Independencia No. 58 Col Centro .· 
San Pedro Tlaquepaque C.P. 45500, la(s) cual(es) deberá(n) estar sellada(s) y firmada(s) en original por el \i 
área solicitante de origen. 
Debido a la naturaleza del servicio a proporcionar y por tratarse de un bien de consumo inmediato, 
solicitamos a la convocante que el pago del servicio sea realizado 24 horas de anticipación a la dispersión 
de fondos a las tarjetas, toda vez que mi representada puede emitir la factura para los trámites internos de t la convocante para pago a los proveedores. 
R.- No se otorgan anticipos y el pago se realizará toda vez que la empresa seleccionada a pre tar 
servicio, cumpla con la entrega en tiempo y forma de la factura; debido a los trámites internos 
Municipio. (Se aclara que no es un pago, es una dispersión.) 

6.- Bases de Licitación I Página 13/ Anexo 1/ Punto Garantía 
Dice: Garantía: El monedero electrónico (tarjeta de vales) para la adquisición de despensa debe n s 
aceptados en tiendas comerciales de autoservicio y departamentales del país, así como en 
establecimientos y tiendas de conveniencia y abarroteras locales el proveedor deberá presentar lista 
establecimientos afiliados de manera informativa más no limitativa ... 
Se le solícita a la convocante que para contribuir al cuidado del medio ambiente el listado con la cobertura, 
sea entregado en un CD, en archivo electrónico Excel, el cual debe de ser con cobertura a Nivel nacional. 
R.- Sí. 
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7.- Bases de Licitación I Página 13/ Anexo 1/ Punto Garantía 
Dice: La empresa que resulta seleccionada deberá cumplir con requisitos de deducibilidad prev s en el 
artículo 27 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que al efecto autorice el Servicio de Administración 
Tributaria. 
Para dar transparencia y garantizar este punto se le sugiere amablemente a la convocante que los 
Licitantes anexen a la propuesta técnica la autorización emitida por el Servicio De Administración Tributaria 
SA T con todas sus renovaciones, así como la última verificación 2020. 
Favor de pronunciarse al respecto. 
R.- Apegarse a las bases. 
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8.- Bases de Licitación I Página 14/ Anexo 1/ Punto Pago 
Dice: No se darán anticipos, únicamente se realizará depósito bancario (transferencias) por el monto exacto 
a pagar o dispersar. 
Solicitamos amablemente a la convocante que el pago del servicio sea realizado 24 horas de anticipación a 
la dispersión de fondos a las tarjetas, toda vez que mi representada puede emitir la factura para los trámites 
internos de la convocante para pago a los proveedores. 
R.- (Se aclara que no es un pago, es una dispersión.) se realizará toda vez que la empresa 
seleccionada a prestar el servicio, cumpla con la entrega en tiempo y forma de la factura; debido a 
los trámites internos del Municipio. 

9.- Bases de Licitación I Página 14/Anexo 1/ Generalidades 
Dice: Informar del sistema de seguridad usado para tos vales (monederos) electrónicos, costos de tarjetas 
adicionales en su caso y tiempos de entrega de las reposiciones de las tarjetas y costo en su caso. 
Solicitamos amablemente a la convocante que nos aclare, si es correcta nuestra apreciación, que, para , 
garantizar la seguridad del uso para los vales, los licitantes debemos presentar evidencia en copia simple� 
de certificado expedido por autoridad competente en materia de prevención de operaciones con recursos � 
de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo vigente a nombre de la empresa y copia simple de 

f\� certificado en protección de datos personales. ''\. '- 
Favor de pronunciarse al respecto. \j R.- Apegarse a las bases. 

10.- Bases de Licitación/ Página 14/ Anexo 1/ Punto Vales electrónicos (monederos) 
Dice: Los monederos electrónicos del personal que el Municipio solicite por alta, adicional, reposición, daño '[ 
o extravió, deberán ser personalizados y no deberán tener ningún costo. Se entregarán en la oficina de la 
Dirección de Recursos Humanos (Departamento de Nóminas). 
Solicitamos amablemente a la convocante que nos aclare los días para 
electrónicos personalizados por alta, adicional, reposición, daño o extravío. 
Favor de pronunciarse al respecto. 
R.- De lunes a viernes en el horario de 9:00 h a 15:00 h. 

11.- Bases de Licitación/ Página 14/ Anexo 1i Punto Vales electrónicos (monederos) 
Dice: El proveedor debe contar con los medíos necesarios para la consulta de saldos, mov.rruen 
cancelación (en caso de robo o extravío), como son, página web, app, call center (01 800) 24/7, para una 
atención inmediata al colaborador 
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Solicitamos amablemente a la convocante que nos aclare si es correcta nuestra apreciación que los 
licitantes en su propuesta técnica entreguen Certificado ISO 9001:2015, con alcance: El diseño, 
administración y operación de productos para medios de pago y el servicio de atención telefónica a clientes 
(Call Center) a nombre del licitante, con el fin de garantizar que cuentan con un sistema de consulta vía 
telefónica exclusivo para la dependencia. 
Favor de pronunciarse al respecto. 
R.- Apegarse a las bases. 

12.- Bases de Licitación/ Página 14/ Anexo 1/ Punto Vales electrónicos (monederos) 
Dice: El proveedor debe acreditar de manera fehaciente y clara la experiencia necesaria y bastante para la 
prestación correcta y adecuada del servicio a contratar. así como la capacidad de dar el debido y correcto 
cumplimiento a todas y cada una de las condiciones señaladas en líneas precedentes. 
Solicitamos amablemente a la convocante que nos aclare si es correcta nuestra apreciación que con el fin 
de reforzar el tema de experiencia y tener más elementos de evaluación, se integren a la propuesta copia 
simple de contratos de los últimos 3 años (2 Contratos por año) con servicios similares presentados a todos 
los niveles de gobierno federal y estatal, presentados en copia simple. 
Favor de pronunciarse al respecto. 
R.- Apegarse a las bases. 

No habiendo más temas por desahogar se da por concluida la presente junta siendo las 11: 11 once horas 
con once minutos del día en que se actúa, siendo ésta junta la única necesaria para ésta etapa de la 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LPN 02/2021 ADQUISICIÓN DEL SERVICIO DE DISPERSIÓN DE 
VALES DE DESPENSA ELECTRÓNICOS PARA EL PERIODO DE ABRIL A SEPTIEMBRE DE 2021. 

13.- Bases de Licitación/ Página 14/ Anexo 1/ Punto Vales electrónicos (monederos) 
Dice: El proveedor debe acreditar de manera fehaciente y clara la experiencia necesaria y bastante para la 
prestación correcta y adecuada del servicio a contratar, así como la capacidad de dar el debido y correcto 
cumplimiento a todas y cada una de las condiciones señaladas en líneas precedentes. 'e'\ 
Para garantizar el punto de la experiencia y tener más elementos de evaluación, sugerimos amablemente a '\." 
la convocante que los licitantes anexen 5 cartas de recomendación en copia simple con doce meses de 
antigüedad a la publicación de estas bases. "0 
R.- Apegarse a fas bases. '� "- 
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C. César Rigoberto Moya Rodríguez 
Director de la Proveeduría Municipal 
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Dr. Carlos Raúl Magaña Ramírez, 
En representación de la Contraloría Municipal. 

C. Jorge Luis Juárez Álvarez, 
En Representación de la Dirección de Recursos 

Humanos. 

C. María del Rosario Carrillo Muñoz, 
En Representación de Operadora de Programas 

de Abasto Múltiple, S.A. de C. V. 

C. Karla América Arriola Páez, 
En Representación de Servicios Broxel, S.A.P.I. 

de C.V. 

C. ltzel Guadalupe Viruell Barajas, 
En Representación de Toka Internacional S.A.P.I 

DEC.V. 
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